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CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 11 NOVIEMBRE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN DE 10 PLAZA(S) DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A MEDIO TIC  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO. 

 
ANUNCIO 

 
La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de concurso, 

10 plaza(s) de personal funcionario de la categoría de TÉCNICO/A MEDIO TIC  del 
Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo previsto en la base 8.3 del Anexo a la 
Resolución de 11 de julio de 2022 del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos por la que se aprueban las bases por las que se regirán los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal de 
larga duración prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en la sesión celebrada el día 03 abril 2024 ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 

 
Único.- Hacer pública la calificación provisional del proceso selectivo, que incluye 

a todos los aspirantes a los que se les haya solicitado la documentación acreditativa de 
los méritos alegados en el autobaremo, ordenados según la calificación obtenida, con 
indicación del documento nacional de identidad conforme con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones parciales de cada 
apartado de méritos valorado.  
 

En consecuencia, se otorga a los aspirantes relacionados en el ANEXO a este 
anuncio, un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, para presentar alegaciones.  
 

La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.   
 

Firmado electrónicamente 
EL/LA SECRETARIO/A TITULAR DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 

DANIEL MESTRE CAÑON 





 
 


Economía, 
Innovación y 
Hacienda 


CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 
ESTABILIZACION DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN 


  AYUNTAMIENTO DE MADRID 
 


 


1 


 


 
CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO CONVOCADO POR 
RESOLUCIÓN DE 11 NOVIEMBRE 2022 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN DE 10 PLAZA(S) DE PERSONAL FUNCIONARIO 
DE LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A MEDIO TIC  DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO. 


 
ANUNCIO 


 
La CPS-Órgano de Selección designada para proveer, por el sistema de concurso, 


10 plaza(s) de personal funcionario de la categoría de TÉCNICO/A MEDIO TIC  del 
Ayuntamiento de Madrid, de conformidad con lo previsto en la base 8.3 del Anexo a la 
Resolución de 11 de julio de 2022 del Director General de Planificación de Recursos 
Humanos por la que se aprueban las bases por las que se regirán los procesos selectivos 
que convoque el Ayuntamiento de Madrid para la estabilización de empleo temporal de 
larga duración prevista en las disposiciones adicionales sexta y octava de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público, en la sesión celebrada el día 03 abril 2024 ha adoptado el siguiente 
acuerdo: 


 
Único.- Hacer pública la calificación provisional del proceso selectivo, que incluye 


a todos los aspirantes a los que se les haya solicitado la documentación acreditativa de 
los méritos alegados en el autobaremo, ordenados según la calificación obtenida, con 
indicación del documento nacional de identidad conforme con lo establecido en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, así como las calificaciones parciales de cada 
apartado de méritos valorado.  
 


En consecuencia, se otorga a los aspirantes relacionados en el ANEXO a este 
anuncio, un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Madrid, para presentar alegaciones.  
 


La publicación de este acto se realiza de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
 
Todo lo cual se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento.   
 


Firmado electrónicamente 
EL/LA SECRETARIO/A TITULAR DE LA CPS-ÓRGANO DE SELECCIÓN 


DANIEL MESTRE CAÑON 





				2024-04-23T12:14:19+0200

		MESTRE CAÑÓN DANIEL - 20851582N










   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida       g0pBwKKV8e/kV36KkDw7KdeeMdY=  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:resultmajor:ValidSignature La firma es valida    numeroSerie 78820313726902388417795494026419554532548183505  segundoApellidoResponsable CAÑÓN  primerApellidoResponsable MESTRE  entidadSuscriptora AYUNTAMIENTO DE MADRID  subject CN=MESTRE CAÑÓN DANIEL - 20851582N,givenName=DANIEL,SN=MESTRE CAÑÓN,serialNumber=IDCES-20851582N,T=TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  idEmisor CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  unidadOrganizativa D.G. PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS  numeroIdentificacionPersonal   puesto TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL  extensionUsoCertificado KeyPurposeId 0:  TLS Web client authentication
KeyPurposeId 1:  E-mail protection  versionPolitica 23  NIFResponsable 20851582N  organizacion AYUNTAMIENTO DE MADRID  OrganizacionEmisora SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA  tipoCertificado SIA Empleado Público Cualificado Medio  validoDesde 2023-09-28 jue 09:54:23 +0200  idPolitica MITyC  ApellidosResponsable MESTRE CAÑÓN  validoHasta 2028-09-28 jue 10:24:23 +0200  usoCertificado digitalSignature | nonRepudiation | keyEncipherment  NombreApellidosResponsable DANIEL MESTRE CAÑÓN  pais ES  politica 1.3.6.1.4.1.39131.10.1.4,2.16.724.1.3.5.7.2,0.4.0.194112.1.0  nombreResponsable DANIEL  NIFEntidadSuscriptora P2807900B  clasificacion 5    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureFormat:code:ValidFormat   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:SignatureCore:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:Valid  CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 78820313726902388417795494026419554532548183505    CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 78820313726902388417795494026419554532548183505 CN=MESTRE CAÑÓN DANIEL - 20851582N,givenName=DANIEL,SN=MESTRE CAÑÓN,serialNumber=IDCES-20851582N,T=TÉCNICO ADMINISTRACIÓN GENERAL,OU=CERTIFICADO ELECTRONICO DE EMPLEADO PUBLICO,O=AYUNTAMIENTO DE MADRID,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     l5J6lMYyOWJ0kxEladIC2PbGygo= 2024-04-23T10:14:27.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524892 CN=SIA SUB01,serialNumber=A82733262,OU=QUALIFIED CA,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidStatus     A859uIEO1o2o152gJgFmJHKLnNY= 2024-04-23T10:14:27.000Z   urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:RevocationStatusEvidence:code:ValidSignature   CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES 1422524809 CN=SIA ROOT,serialNumber=A82733262,O=SISTEMAS INFORMATICOS ABIERTOS SOCIEDAD ANONIMA,C=ES  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidPeriod  urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidExtension    urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:detail:Certificate:code:ValidSignature      +uTZKNls7fCrzO/RTP2ljqgw9Os= urn:afirma:dss:1.0:profile:XSS:AdES:forms:B-Level http://uri.etsi.org/103172/v2.1.1#


